
 
DECRETO NÚMERO 249 DE 2015 

(3 DE AGOSTO) 
    

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de 

la Ley 270 de 1996,  
 

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a JULIO CÉSAR ESCORCIA 

CHAVEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
72.218.463 de Barranquilla, en el cargo de 

SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de 
ANGÉLICA MARÍA BUITRAGO QUINTERO, a quien se le 

aceptó la renuncia.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de agosto de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
Original firmado 

SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 
Magistrada  

 
 

 
 

Original firmado 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 250 DE 2015 

(4 DE AGOSTO) 
     

    
La Magistrada (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de 

sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 
de la Ley 270 de 1996,  

 
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a WILSON JAIR CORREA 
BARRAGÁN, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.024.520.359 de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR 
JUDICIAL GRADO I, en reemplazo de ANA MARÍA 

APARICIO ESCOBAR, a quien se le aceptó la renuncia.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.      
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de agosto de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

          
 

 
Original firmado 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Magistrada (E) 

 
 

 
 

Original firmado 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 251 DE 2015 

(4 DE AGOSTO) 
     

    
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de 
la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a EDUARDO LUIS 

SARMIENTO ARZUAGA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.572.957 de Valledupar, en el cargo de 

ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de MARÍA 
ABIGAIL MARTÍNEZ GONZÁLEZ, a quien se le aceptó la 

renuncia.  
 

Artículo Segundo:    Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de agosto de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

Original firmado 
OLGA MÉLIDA VALLE DE DE LA HOZ 

Magistrada  
 

 
 

 
Original firmado 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General



 
DECRETO NÚMERO 252 DE 2015 

(4 DE AGOSTO) 
    

 
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de 
la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a RICARDO ANDRÉS 

ARCINIEGAS GONZÁLEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.026.268.738 de Bogotá, en el cargo de 

ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de IVÁN 
JAVIER VALEST BUSTILLO, a quien se le aceptó la 

renuncia.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de agosto de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
Original firmado 

CARMEN TERESA ORTIZ DE RODRÍGUEZ 
Magistrada  

 
 

 
Original firmado 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 252-A DE 2015 

(4 DE AGOSTO) 
 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 
149-1 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:   ACEPTAR la renuncia a ARIEL RIAÑO MORALES, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.791.264 de 
Bogotá, al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

GRADO 33 en descongestión, a partir del 4 de agosto de 
2015.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.     

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de agosto de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

Original firmado 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Magistrado 
 

 
 

 
Original firmado 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 



 
DECRETO NÚMERO 252-B DE 2015 

(4 DE AGOSTO) 
    

La Vicepresidenta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 131-2 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, y de 
conformidad con el Acuerdo No. PSAA15-10371 de 31 de julio de 2015, expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura;  
 

 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a ARIEL RIAÑO 

MORALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.791.264 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión.  
 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de agosto de dos mil quince 
(2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

Original firmado 
MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 

Vicepresidenta 
 
 
 
 

Original firmado 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 253-A DE 2015 

(5 DE AGOSTO) 
    

 
La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de 
la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a JOSÉ JAVIER 

TRUJILLO QUINTERO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.497.885 de Bogotá, en el cargo de 

CONDUCTOR GRADO VI, en reemplazo de JESÚS 
EMILIO ALONSO INFANTE, por el término de la 

incapacidad a él concedida.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.    
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a al cinco (5) día del mes de agosto de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
Original firmado 

MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ 
Magistrada 

 
 

 
 

Original firmado 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 253 DE 2015 

(5 DE AGOSTO) 
 

    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 

1996,  

 
 

DECRETA: 

 

Artículo Primero:   ACEPTAR la renuncia a MARTHA ADAME MEDINA, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 46.362.807 de Sogamoso, al cargo de 
SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 5 de agosto de 2015. 

 

Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a CÉSAR AUGUSTO BARRAGAN 

TABARES, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.126.596.068 España, al caro de ESCRIBIENTE NOMINADO, a 

partir del 5 de agosto de 2015.   
 

Artículo Tercero:   NOMBRAR en provisionalidad a MARTHA ADAME MEDINA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 46.362.807 de 

Sogamoso, en el cargo de PROFESIONAL ESPECILIZADO GRADO 

33 en descongestión, en reemplazo de ARIEL RIAÑO MORALES, 
a quien se le aceptó la renuncia.   

 

Artículo Cuarto:   NOMBRAR en provisionalidad a CÉSAR AUGUSTO BARRAGAN 

TABARES, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.126.596.068 España, en el cargo de SUSTANCIADOR 

NOMINADO, en reemplazo de MARTHA ADAME MEDINA, a quien 
se le aceptó la renuncia.   

 
Artículo Quinto:   Que de conformidad con el artículo 8º del Decreto 785 de 2005, el 

señor César Augusto Barragán Tabares, a partir de la fecha de 
posesión como Sustanciador Nominado y dentro del término de dos 
(2) años, deberá presentar la respectiva homologación del título de 
pregrado conferido por la Universidad de Granada de España, como 
Licenciado Abogado.   

 

Artículo Sexto:   NOMBRAR en provisionalidad a ANGY CAROLINA PEÑA 

CETINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.049.632.378 
de Tunja, en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo 

de CÉSAR AUGUSTO BARRAGAN TABARES, a quien se le aceptó 

la renuncia.   
 

Artículo Séptimo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.    

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de agosto de dos mil quince (2015).  

 

 

COMUNÍQUESE. 
 

Original firmado 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Magistrado 
 

 

Original firmado 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 254 DE 2015 
(10 DE AGOSTO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de 

la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia al doctor GUILLERMO ALFONSO 
SÁNCHEZ LUQUE, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 11.437.030 de Facatativá, al cargo de MAGISTRADO 
AUXILIAR, a partir del 10 de agosto de 2015.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de agosto de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

Original firmado 
RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO 

Magistrado 
 

 
 

 
Original firmado 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 255 DE 2015 

(10 DE AGOSTO) 
    

 
La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a GUSTAVO ANDRÉS 

MONTEALEGRE LOZANO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.016.010.011 de Bogotá, al cargo de 
AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, a partir del 10 de agosto de 
2015.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.    
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de agosto de dos mil quince 
(2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

Original firmado 
MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ 

Magistrada  
 
 
 
 

Original firmado 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 256 DE 2015 
(11 DE AGOSTO) 

 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:   ACEPTAR la renuncia a YENNY ORJUELA DIAZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.428.744 de 
Bogotá, al cargo de MAGISTRADA AUXILIAR en 
descongestión, a partir del 11 de agosto de 2015.  

 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a ADRIANA ALEXANDRA HOYOS 

MURCIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.940.616 de Bogotá, al cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión, a partir del 
11 de agosto de 2015.  

 

Artículo Tercero:   NOMBRAR en provisionalidad a CÉSAR AUGUSTO 
DUARTE ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 19.355.852 de Bogotá, en el cargo de MAGISTRADO 
AUXILIAR en descongestión, en reemplazo de YENNY 
ORJUELA DIAZ, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Cuarto:   NOMBRAR en provisionalidad a ELIZABETH BELTRÁN 

ACOSTA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.015.394.568 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión, en 
reemplazo de ADRIANA ALEXANDRA HOYOS MURCIA, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.    
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de agosto de dos mil quince 
(2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 

Original firmado 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 
 

 
 
 

Original firmado 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 257 DE 2015 

(11 DE AGOSTO) 
     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, 132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a JHON ALEXANDER SÁNCHEZ PÉREZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.987.709 de Bogotá, al cargo 

de MAGISTRADO AUXILIAR en descongestión, a partir del 11 de agosto 
de 2015.  

 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a OSCAR ULISES LOZANO CORTEZ, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 80.186.759 de Bogotá, al cargo de 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión, a partir 
del 11 de agosto de 2015.  

 
Artículo Tercero:   ACEPTAR la renuncia a YENI PAOLA VÁSQUEZ SUÁREZ, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.022.328.348 de Bogotá, al cargo de 
SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 11 de agosto de 2015.  

 
Artículo Cuarto:   ACEPTAR la renuncia a IVÁN SÁNCHEZ ALMONACID, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.018.403.997 de Bogotá, al cargo de OFICIAL 
MAYOR en descongestión, a partir del 11 de agosto de 2015.  

 
Artículo Quinto:   NOMBRAR en propiedad a JHON ALEXANDER SÁNCHEZ PÉREZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.987.709 de Bogotá, en el 
cargo de MAGISTRADO AUXILIAR, en reemplazo de GUILLERMO 
ALFONSO SÁNCHEZ LUQUE, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Sexto:   NOMBRAR en provisionalidad a OSCAR ULISES LOZANO CORTEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.186.759 de Bogotá, en el 
cargo de MAGISTRADO AUXILIAR en descongestión, en reemplazo de 
JHON ALEXANDER SÁNCHEZ PÉREZ, a quien se le aceptó la renuncia.  

  
Artículo Séptimo:   NOMBRAR en provisionalidad a YENI PAOLA VÁSQUEZ SUÁREZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.328.348 de Bogotá, en el 
cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión, 
en reemplazo de OSCAR ULISES LOZANO CORTEZ, a quien se le aceptó 
la renuncia.  

 
Artículo Octavo:   NOMBRAR en propiedad a IVÁN SÁNCHEZ ALMONACID, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.018.403.997 de Bogotá, en el cargo de 
SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de YENI PAOLA VÁSQUEZ 
SUÁREZ, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Noveno:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de agosto de dos mil quince (2015).  

 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

Original firmado 
RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO 

Magistrado 
 
 
 

Original firmado 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 258 DE 2015 
(11 DE AGOSTO) 

  
 

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de 

la Ley 270 de 1996, 
  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a HELMAN ORLANDO 

GUTIÉRREZ FLORIÁN, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.208.548 de Soacha, en el cargo de 
AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, en reemplazo de 

CHRISTINE JOANNE BENSON HERNÁNDEZ, a quien se 
le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  

  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de agosto de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

Original firmado 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS  

Magistrado  
 

 
 

 
Original firmado 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 259 DE 2015 

(12 DE AGOSTO) 
     

    
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 
149-9 de la Ley 270 de 1996,  

  
   

DECRETA: 

 
 

Artículo Primero: DECLARAR insubsistente el nombramiento de ITALA 
RODRÍGUEZ SUÁREZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 43.537.016 de Medellín, quien ocupa el 
cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 17 de 

agosto de 2015.  
 

Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a ALMA ROSA MARTÍNEZ 
NÚÑEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.126.586.983 de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de  ITALA RODRÍGUEZ 

SUÁREZ.  
 

Artículo Tercero:    Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
   

 
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de agosto de dos mil quince 

(2015).  
 

  
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
Original firmado 

ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS  
Magistrado 

 
 

   
 

 
Original firmado 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General  



  
DECRETO NÚMERO 260 DE 2015 

(12 DE AGOSTO) 
 

    
El Magistrado (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de 

sus facultades legales, en especial las conferidas 131-4, 132-1 y 149-1 de la Ley 
270 de 1996,     

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a CAROLINA ROCÍO MARTINEZ 

AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
37.728.947 de Bucaramanga, al cargo de MAGISTRADA 

AUXILIAR, a partir del 17 de agosto de 2015. 
 

Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a FABIÁN ENRIQUE SALAZAR 
CÁRDENAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

13.746.519 de Bucaramanga, en el cargo de 
MAGISTRADO AUXILIAR, en reemplazo de CAROLINA 

ROCÍO MARTÍNEZ AGUDELO, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de agosto de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE.  
 

 
Original firmado 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Magistrado (E) 

 
 

 
Original firmado 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 



 

DECRETO NÚMERO 261 DE 2015 
(12 DE AGOSTO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de 

la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a LAURA GONZÁLEZ LONDOÑO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.128.422.156 
de Medellín, al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

GRADO 33 en descongestión, a partir del 12 de agosto 
de 2015.   

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de agosto de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
Original firmado 

GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE  
Magistrado 

 
 

 
 

Original firmado 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 262 DE 2015 

(13 DE AGOSTO) 
     

    
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de 
la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a CLAUDIA ANDREA 

ORTEGA BURBANO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 53.123.779 de Bogotá, en el cargo de 

AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, en reemplazo de LAURA 
THEODOSIADIS CAMACHO, por el término de la 

incapacidad a ella concedida.  
 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de agosto de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
Original firmado 

CARMEN TERESA ORTIZ DE RODRÍGUEZ 
Magistrada  

 
 

 
 

Original firmado 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



DECRETO NÚMERO 263 DE 2015 
(14 DE AGOSTO) 

    
 

La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, 

132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ANDRÉS FELIPE OSORIO 
ESPINOSA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.770.678 de Bogotá, al cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión, a partir 

del 17 de agosto de 2015.  
 

Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a JALIME TERESA FAYAD 
CUSSE, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.140.814.481 de Barranquilla, al cargo de 
SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 17 de agosto 

de 2015.  
 

Artículo Tercero:   ACEPTAR la renuncia a DIEGO FERNANDO 
MONTEZUMA CHAVEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.020.752.746 de Bogotá, al cargo de 
OFICIAL MAYOR en descongestión, a partir del 17 de 

agosto de 2015.  
 

Artículo Cuarto:   NOMBRAR en provisionalidad a CAROLINA ROCÍO 
MARTÍNEZ AGUDELO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 37.728.947 de Bucaramanga, en el cargo 
de PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33 en 

descongestión, en reemplazo de ANDRÉS FELIPE 
OSORIO ESPINOSA, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Quinto:    NOMBRAR en propiedad a ANDRÉS FELIPE OSORIO 

ESPINOSA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.770.678 de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR 

NOMINADO, en reemplazo de JALIME TERESA FAYAD 
CUSSE, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Sexto:   NOMBRAR en provisionalidad a JALIME TERESA 

FAYAD CUSSE, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.140.814.481 de Barranquilla, en el cargo de OFICIAL 

MAYOR en descongestión, en reemplazo de DIEGO 
FERNANDO MONTEZUMA CHAVEZ, a quien se le aceptó 

la renuncia.  
 

Artículo Séptimo:   NOMBRAR en propiedad a DIEGO FERNANDO 
MONTEZUMA CHAVEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.020.752.746 de Bogotá, en el cargo de 
AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, en reemplazo de 

GUSTAVO ANDRÉS MONTEALEGRE LOZANO, a quien 
se le aceptó la renuncia.  



 
Continuidad del Decreto No. 263 de 14 de agosto de 2015. 

 
 

Artículo Octavo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de agosto de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
Original firmado 

MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ 
Magistrada 

 
 

 
Original firmado 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



DECRETO NÚMERO 264 DE 2015 
(18 DE AGOSTO) 

 
 

El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3 y 155-5 de 

la Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. PSAA11-711, las Resolución No. PSAR14-
314 de 2014 y Resolución No. PR15-227 de 6 de agosto de 2015, expedidos por 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que el artículo 155 de la Ley 270 de 1996, prevé que los funcionarios y 
empleados que se distingan en la prestación de sus servicios, en los términos 

del reglamento, se harán acreedores a los estímulos y distinciones que 
determine la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 
Que mediante Decreto No. 225 de 7 de julio de 2015, se dio concepto favorable a 

la solicitud de comisión de estudios de la doctora Myriam Cecilia Viracacha 
Sandoval, Oficial Mayor de la Secretaría de la Sección Segunda de esta 

Corporación, por el término de (1) año a partir del 15 de julio de 2015, para 
adelantar la Especialización en Derecho Procesal, en la Universidad Libre.   

 
Que mediante oficio No. 079 de 8 de julio de 2015, se comunicó a la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, el concepto favorable 
concedido por la Sala de la Sección Segunda de esta Corporación, a la comisión 

de estudios solicitada por la doctora Myriam Cecilia Viracacha Sandoval.  
 

Que mediante oficio suscrito por el doctor Gerardo Arenas Monsalve, Presidente 
de la Sección Segunda de esta Corporación, se informó que en tanto la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, no expida los actos 
administrativos pertinentes, el inicio de la comisión de estudio solicitada por la 

doctora Myriam Cecilia Viracacha Sandoval, queda aplazada.  
 

Que mediante Resolución No. PR15-227 de 6 de agosto de 2015, la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, concede comisión 

académica a la doctora  Myriam Cecilia Viracacha Sandoval, quien ocupa el 
cargo de Oficial Mayor de la Sección Segunda de esta Corporación, para 

adelantar la especialización en Derecho Procesal en la Universidad Libre, por el 
término de un año, contado a partir de la posesión de quien será su reemplazo.  

 
En virtud de lo anterior, el Presidente de la Sección de Segunda de esta 

Corporación,  
 

DECRETA: 
 

Primero:  MODIFICAR el Decreto No. 225 de 7 de julio de 2015, en el sentido 
de señalar que la comisión de estudios concedida por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, a la doctora 
MYRIAM CECILIA VIRACACHA SANDOVAL, Oficial Mayor de la 

Secretaría de la Sección Segunda de esta Corporación, iniciara el día 
en que se posesione DIANA MARCELA VALENZUELA PEDRAZA 



quien fue nombrada mediante Decreto No. 226 de 7 de julio de 
2015.  

 
Continuidad del Decreto No. 264 de 18 de agosto de 2015. 

 
 

Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
  

 
Dado en Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes agosto de dos mil quince 

(2015). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

  
 

 
 

Original firmado 
GERARDO ARENAS MONSALVE 

Presidente 
 

 
 

  
Original firmado 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 265 DE 2015 

(19 DE AGOSTO) 
    

 
El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2 y 149-1 de 
la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 19 de agosto 

de 2015,   
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a DIANA MARCELA VALENZUELA 
PEDRAZA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.072.027 de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del 19 de agosto de 2015.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil 
quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

Original firmado 
GERARDO ARENAS MONSALVE 

Presidente 
 

 
 

Original firmado 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 266 DE  2015 

(21 DE AGOSTO) 
     
    
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, 132-2 y 
149-1 de la Ley 270 de 1996,  
  
   

DECRETA: 

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a GLORIA MARÍA DEL PILAR ARANGO 
ARANGO, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.544.281 
de Medellín, al cargo de MAGISTRADA AUXILIAR, a partir del 1º 
de septiembre de 2015.  

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a DIANA PATRICIA RICHARDSON PEÑA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.618.917 de Bogotá, 
al cargo de MAGISTRADA AUXILIAR en descongestión, a partir 
del 1º de septiembre de 2015.  

 
Artículo Tercero:     NOMBRAR en propiedad a JUAN ALEJANDRO CARDOSO 

CAMARGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.957.338 de Bogotá, en el cargo de MAGISTRADO AUXILIAR, 
en reemplazo de GLORIA MARÍA DEL PILAR ARANGO 
ARANGO, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a LUZ AURELIA PUYO VASCO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 32.335.337 de 
Envigado, en el cargo de MAGISTRADA AUXILIAR en 
descongestión, en reemplazo de DIANA PATRICIA 
RICHARDSON PEÑA, a quien se le aceptó la renuncia.   

 
Artículo Quinto:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
   
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de agosto de dos mil quince 
(2015).  
 
  

COMUNÍQUESE. 

 
 

Original firmado 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS  

Magistrado 
 
 

   

Original firmado 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General  



 
DECRETO NÚMERO 267 DE 2015 

(21 DE AGOSTO) 
     

 
El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 
136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 11 de 
septiembre de 2015, a LUCÍA MAZUERA ROMERO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.863.727 de 
Bogotá, Secretaria de la Sala de Consulta y Servicio Civil 

de esta Corporación, para asistir a la audiencia pública 
dentro del Conflicto de Competencias No. 2015-00090-00, 

que se realizará en la ciudad de Medellín.  
 

Artículo Segundo:    CONCEDER comisión de servicios durante los días 17 y 
18 de septiembre de 2015, a la doctora LUCÍA MAZUERA 

ROMERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.863.727 de Bogotá, Secretaria de la Sala de Consulta y 

Servicio Civil de esta Corporación, para asistir a la 
audiencia pública dentro de los Conflictos de Competencia 

No. 2015-00081, 2015-00082, 2015-00083, 2015-00085, 
2015-00114 y 2015-00115, que se realizarán en la ciudad 

de Manizales.  
 

Artículo Tercero:   La comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y 
gastos de transporte (tiquetes aéreos).   

 
Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.   

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de agosto de dos mil 
quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
Original firmado 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 

Original firmado 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 268 DE 2015 

(21 DE AGOSTO) 
    

 
El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2 y 132-2 de 
la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 20 de agosto 

de 2015,   
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a ANDRÉS FELIPE TIRADO 
CAMPOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.102.849.888 de Sincelejo, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de DIANA MARCELA 

VALENZUELA PEDRAZA, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de agosto de dos mil 
quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

Original firmado 
GERARDO ARENAS MONSALVE 

Presidente 
 

 
 

 
Original firmado 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 269 DE 2015 

(21 DE AGOSTO) 
     

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de 
la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a JULIE PAULINE VALENCIA 

CORTES, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.996.291 de Bogotá, al cargo SUSTANCIADOR 

NOMINADO, a partir del 1º de septiembre de 2015.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de agosto de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
Original firmado 

HERNÁN ANDRADE RINCÓN 
Magistrado  

 
 

 
 

Original firmado 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 270 DE 2015 

(24 DE AGOSTO) 
     

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de 
la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a JUAN GABRIEL RONDÓN 

SOCHA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.297.993 de Bogotá, al cargo de CONDUCTOR GRADO 

VI, a partir del 1º de septiembre de 2015.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de agosto de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
Original firmado 

GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE  
Magistrado 

 
 

 
 

Original firmado 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 271 DE 2015 

(24 DE AGOSTO) 
     
    

La Presidenta de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 142 de la Ley 270 de 
1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 20 de agosto de 2015,  
 
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:  AMPLIAR por el término de once (11) meses a partir del 1º 

de septiembre de 2015, la licencia no remunerada concedida 
mediante Decreto No. 168 de 1º de agosto de 2014, a 
INGRID YANETH MARTÍNEZ RUBIO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 51.985.833 de Bogotá, quien 
ocupa en propiedad el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, 
de la Secretaría de la Sección Cuarta de esta Corporación  

 
Artículo Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a veinticuatro (24) días del mes de agosto de dos mil quince 
(2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

Original firmado 
MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 

Presidenta 
 

 
 
 

Original firmado 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 272 DE 2015 

(25 DE AGOSTO) 
     

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de 
la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a NICOLLE ESTEFANI SALAZAR 

HURTADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.082.937.775 de Santa Marta, al cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO, a partir del 1º de septiembre de 2015.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
Original firmado 

GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE  
Magistrado 

 
 

 
 

Original firmado 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 273 DE 2015 

(25 DE AGOSTO) 
    

 
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de 
la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a CLAUDIA JANETH 

BOHÓRQUEZ ORTIZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 63.292.563 de Bucaramanga, al cargo de 

MAGISTRADA AUXILIAR en descongestión, a partir del 
31 de agosto de 2015.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil 
quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

Original firmado 
CARMEN TERESA ORTIZ DE RODRÍGUEZ 

Magistrada  
 

 
 

 
Original firmado 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 274 DE 2015 

(25 DE AGOSTO) 
 

 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de 
la Ley 270 de 1996,   

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a JOSÉ SEBASTIÁN MORANTES 

FORERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.018.434.583 de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO, a partir del 1º de septiembre de 2015.  
 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
    

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

Original firmado 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ  

Magistrado 
 

  
 

  
 Original firmado  

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 275 DE 2015 

(25 DE AGOSTO) 
    

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:  ACLARAR el Decreto No. 239 de 28 de julio de 2015, en el 

sentido que la comisión concedida a la doctora ELIANA 
MARGARITA ROYS GARZÓN, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.646.162 de Bogotá, quien ocupa el cargo 
de Magistrada Auxiliar del Despacho, para realizar la 
práctica de inspección judicial y recepción de testimonios en 
las instalaciones del Tribunal Administrativo del Magdalena, 
en la ciudad de Santa Marta, autoriza el pago de viáticos.   

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil 
quince (2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

Original firmado 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado 
 
 
 
 

Original firmado 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 276 DE 2015 

(28 DE AGOSTO) 
     

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de 
la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a NUBIA STELLA HURTADO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.654.117 de 
Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, en 

reemplazo de NICOLLE ESTEFANI SALAZAR HURTADO, 
a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo:   NOMBRAR en propiedad a CARLOS JULIO SALDAÑA 

CARVAJAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.483.781 de Bogotá, en el cargo de CONDUCTOR 

GRADO VI, en reemplazo de JUAN GABRIEL RONDON 
SOCHA, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de agosto de dos mil 
quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
  

 
 

Original firmado 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE  

Magistrado 
 

 
 

Original firmado 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 277 DE 2015 

(28 DE AGOSTO) 
    

 
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de 
la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad  a MARÍA MAGALY 

SANTOS MURILLO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.070.980 de Bogotá, en el cargo de 

MAGISTRADA AUXILIAR en descongestión, en 
reemplazo de CLAUDIA JANETH BOHORQUEZ ORTIZ, a 

quien se le aceptó la renuncia.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de agosto de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
Original firmado 

CARMEN TERESA ORTIZ DE RODRÍGUEZ 
Magistrada  

 
 

 
 

Original firmado 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 278 DE 2015 

(28 DE AGOSTO) 
     
    

La Presidenta de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 142 de la Ley 270 de 
1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 27 de agosto de 2015,  
 
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada por el término de un (1) 

año a partir del 1º de septiembre de 2015, a MARÍA 
MAGALY SANTOS MURILLO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 52.070.980 de Bogotá, quien ocupa en 
propiedad el cargo de RELATORA DE LA SECCIÓN 

CUARTA de esta Corporación.  
 
Artículo Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 

Dado en Bogotá, D.C., veintiocho (28) días del mes de agosto de dos mil quince 
(2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

Original firmado 
MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 

Presidenta 
 
 
 

Original firmado 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 279 DE 2015 
(28 DE AGOSTO) 

 
    

El Magistrado (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas 131-4 y 149-1 de la Ley 270 de 

1996,     
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a MARÍA CLAUDIA QUIMBAYO 
DUARTE, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.423.585 de Bogotá, al cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR en descongestión, a partir del 7 de 

septiembre de 2015.  
 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de agosto de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE.  

 
 

Original firmado 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado (E) 
 

 
 

Original firmado 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
DECRETO NÚMERO 280 DE 2015 

(28 DE AGOSTO) 
     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, 132-2 y 
149-1 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a NATHALIA BURBANO BENAVIDES, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.037.144 de 
Bogotá, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, a partir del 
28 de agosto de 2015.  

 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a ANGIE MARCELA CASTRO LÓPEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.085.263.710 de 
Pasto, al cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 28 
de agosto de 2015.  

 
Artículo Tercero:   NOMBRAR en provisionalidad a NATHALIA BURBANO 

BENAVIDES, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.019.037.144 de Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR en 
descongestión, en reemplazo de IVÁN SÁNCHEZ 
ALMONACID, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Cuarto:   NOMBRAR en propiedad a ANGIE MARCELA CASTRO 

LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.085.263.710 de Pasto, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO I, en reemplazo de NATHALIA BURBANO BENAVIDES, 
a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Quinto:   NOMBRAR en provisionalidad a XIOMARA ALEXANDRA 

ÁVILA BERMÚDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.015.409.788 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de ANGIE MARCELA CASTRO 
LÓPEZ, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Sexto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de agosto de dos mil quince 
(2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 

Original firmado 
RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO 

Magistrado 
 

 

Original firmado 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
DECRETO NÚMERO 282 DE 2015 

(1º DE SEPTIEMBRE) 
     
    

El Magistrado (E) de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a DUVAN LEONARDO LEAL 

RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.018.435.278 de Bogotá, al cargo de OFICIAL MAYOR en 
descongestión, a partir del 1° de septiembre de 2015.  

 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a IVÁN DARIO LUIS CASTELLANOS, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.616.684 de 
Tunja, al cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 
1° de septiembre de 2015.  

 
Artículo Tercero:   NOMBRAR en provisionalidad a CRISTINA MARÍA 

VINCOS PATIÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.110.461.786 de Ibagué, en el cargo de OFICIAL MAYOR 
en descongestión, en reemplazo de DUVAN LEONARDO 
LEAL RODRÍGUEZ, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Cuarto:   NOMBRAR en provisionalidad a DUVAN LEONARDO LEAL 

RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.018.435.278 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de IVÁN DARIO LUIS 
CASTELLANOS, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Quinto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1er) día del mes de septiembre de dos mil quince 
(2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Magistrado (E) 

 
 

 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 283 DE 2015 

(1° DE SEPTIEMBRE) 
     

    
El Magistrado (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de 

sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a MARCELA CIFUENTES 

SANTANDER, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.018.431.559 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR 

NOMINADO, a partir del 1° de septiembre de 2015.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., al primer (1er) día del mes de septiembre de dos mil 
quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

HERNÁN ANDRADE RINCÓN 
Magistrado (E) 

 
 

 
 

 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



  

DECRETO NÚMERO 284 DE 2015 
(1° DE SEPTIEMBRE) 

     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de 

la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a MARCELA CIFUENTES 
SANTANDER, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.018.431.559 de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR 

NOMINADO, en reemplazo de JULIE PAULINE 
VALENCIA CORTES, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

 
 

Dado en Bogotá, D.C., al primer (1er) día del mes de septiembre de dos mil 
quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

HERNÁN ANDRADE RINCÓN 
Magistrado  

 
 

 
 

 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 285 DE 2015 
(1º DE SEPTIEMBRE) 

     
    

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas 131-4 y 132-1 de la Ley 270 de 

1996,     
 

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a GERMÁN SUÁREZ 

CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.412.366 de Bogotá, en el cargo de MAGISTRADO 
AUXILIAR, en reemplazo de HÉCTOR FABIÁN PARRA 

CABRERA, a quien se le aceptó la renuncia.  
 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1er) día del mes de septiembre de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE.  

 
 

 
 

CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 
Magistrado  

 
 

 
 

 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 286 DE 2015 

(1º DE SEPTIEMBRE) 
     

    
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de 
la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a MARTHA LUZ 

RAMÍREZ SAKER, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 45.756.971 de Cartagena, en el cargo de 

SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de SELMA 
HANETH BERMUDEZ DAZA, a quien se le aceptó la 

renuncia.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1er) día del mes de septiembre de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

CARMEN TERESA ORTIZ DE RODRÍGUEZ 
Magistrada  

 
 

 
 

 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 287 DE 2015 

(3 DE SEPTIEMBRE) 
     

    
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas 131-4 y 132-2 de la Ley 270 de 
1996,     

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a SONIA MILENA 

VARGAS GAMBOA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 53.124.806 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión, en 
reemplazo de LUIS FRANCISCO GAITAN PUENTES, a 

quien se le aceptó la renuncia.  
 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de septiembre de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE.  

 
 

 
 

CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 
Magistrado  

 
 

 
 

 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 288 DE 2015 

(3 DE SEPTIEMBE) 
    

 
El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2, 132-2 y 
142 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 3 de 

septiembre de 2015,   
  

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada por el término de dos 
(2) años a partir del 4 de septiembre de 2015, a FLOR 

ELISA VALENCIA MORALES, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 51.729.457 de Bogotá, quien ocupa en 

propiedad el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, de la 
Secretaría de la Sección Segunda de esta Corporación.  

 
Artículo Segundo:   ELEGIR en provisionalidad a GINETH LORENA RICO 

AYALA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.018.459.248 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO, en reemplazo de FLOR ELISA VALENCIA 
MORALES, por el término de la licencia no remunerada a 

ella concedida.  
 

Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de septiembre de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

GERARDO ARENAS MONSALVE 
Presidente 

 
 

 
 

 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 289 DE 2015 
(7 DE SEPTIEMBRE) 

     
    

La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2, 132-2 y 

149-1 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 4 de 
septiembre de 2015;  

 
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a RICARDO ANDRÉS ESPAÑA 

PERDOMO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
7.731.344 de Neiva, al cargo PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión del 
Despacho 01 de la Sección, a partir del 7 de septiembre 

de 2015.  
 

Artículo Segundo:   ELEGIR en provisionalidad a ZAMIRA MARCELA 
GÓMEZ CARRILLO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 37.277.129 de Cúcuta, en el cargo de 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33 en 

descongestión del Despacho 01 de la Sección, en 
reemplazo de RICARDO ANDRÉS ESPAÑA PERDOMO, a 

quien se le aceptó la renuncia.  
 

Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.     
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de septiembre de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

          
 

 
 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ    
Presidenta 

 
 

 
 

 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

DECRETO NÚMERO 290 DE 2015 
(7 DE SEPTIEMBRE) 

     
    

El Magistrado (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 142 

de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada por el término de dos 
(2) meses y veinte (20) días a partir del 28 de septiembre 

de 2015, a MARÍA ANTONIA COVALEDA ALZATE, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.026.261.037 

de Bogotá, quien ocupa el cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO I del Despacho, con el fin de atender asuntos de 

carácter personal.   
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de septiembre de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

Magistrado (E) 
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 290-A DE 2015 

(7 DE SEPTIEMBRE) 
 

    
El Magistrado (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de 

sus facultades legales, en especial las conferidas 131-4 y 149-1 de la Ley 270 de 
1996,     

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ZAMIRA MARCELA GÓMEZ 

CARRILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
37.277.129 de Cúcuta, al cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión, a partir 
del 7 de septiembre de 2015.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.   

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de septiembre de dos mil 
quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE.  
 

 
 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Magistrado (E) 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 



 
DECRETO NÚMERO 291 DE 2015 

(8 DE SEPTIEMBRE) 
     

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de 
la Ley 270 de 1996,  

 
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a EDISON ALEXANDER JOJOA 
BOLAÑOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

4.616.260 de Popayán, al cargo de MAGISTRADO 
AUXILIAR,  a partir del 9 de septiembre de 2015.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil 
quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO 

Magistrado 
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 292 DE 2015 
(8 DE SEPTIEMBRE) 

     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de 

la Ley 270 de 1996,  
 

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a EDISON ALEXANDER 

JOJOA BOLAÑOS, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 4.616.260 de Popayán, en el cargo de MAGISTRADO 
AUXILIAR.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil 
quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO 

Magistrado 
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 293 DE 2015 
(8 DE SEPTIEMBRE) 

 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 

149-1 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:   ACEPTAR la renuncia a OMAR IGNACIO MÉNDEZ 

RUBIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.295.310 de Bogotá, al cargo de CONDUCTOR GRADO 
VI, a partir del 9 de septiembre de 2015.  

 
Artículo Segundo:   NOMBRAR en propiedad a RICARDO HUMBERTO 

GONZÁLEZ GUERRERO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 2.988.819 de Cota, en el cargo de 

CONDUCTOR GRADO VI, en reemplazo de OMAR 
IGNACIO MÉNDEZ RUBIO, a quien se le aceptó la 

renuncia.  
 

Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 



 
DECRETO NÚMERO 294 DE 2015 

(8 DE SEPTIEMBRE) 
     
    

La Presidenta de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131-2, 132-2 y 142 de la 
Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 3 de septiembre de 
2015,  
 

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada por el término de dos 

(2) años a partir del 14 de septiembre de 2015, a JHON 
ALIRIO PINZÓN PINZÓN, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.119.534 de Fontibón, quien ocupa en 
propiedad el cargo de CONTADOR LIQUIDADOR DE 
IMPUESTOS de la Secretaría de la Sección Cuarta de esta 
Corporación.   

 
Artículo Segundo:   ELEGIR en provisionalidad a JHON ALIRIO PINZÓN 

PINZÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.119.534 de Fontibón, en el cargo de RELATOR DE LA 
SECCIÓN CUARTA de esta Corporación, en reemplazo de 

MARÍA MAGALY SANTOS MURILLO, por el término de la 

licencia no remunerada a ella concedida.  
 
Artículo Tercero: ELEGIR en provisionalidad a AMPARO ERNESTINA 

FAJARDO MARTÍNEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 51.974.806 de Bogotá, en el cargo de 
CONTADOR LIQUIDADOR DE IMPUESTOS de la Secretaría 
de la Sección Cuarta de esta Corporación, en reemplazo de 
JHON ALIRIO PINZÓN PINZÓN, por el término de la licencia 
no remunerada a él concedida.  

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil quince (2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 

Presidenta 
 
 
 
 
 



JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 295 DE 2015 

(8 DE SEPTIEMBRE) 
    

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 142 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada entre el 24 de 

septiembre y el 13 de octubre de 2015, a MARÍA 
JULIANA SANTAELLA CUBEROS, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.093.753.854 de Los Patios, 
quien ocupa el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO del 

Despacho, con el fin de atender asuntos de carácter 
personal.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil 
quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado 
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 296 DE  2015 

(11 DE SEPTIEMBRE) 
     

    

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4  y 132-1 de la Ley 270 de 1996, 

  

  

CONSIDERANDO 

 

Que mediante Decreto No. 259 de 12 agosto de 2015, se nombró a ALMA ROSA MARTÍNEZ 

NÚÑEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.126.586.983 de Bogotá, en el cargo de 
SUSTANCIADOR NOMINADO en propiedad, en el Despacho del doctor Roberto Augusto 

Serrato Valdés, Magistrado de la Sección Primera de esta Corporación.   

 

Que de conformidad con el artículo 133 de la Ley 270 de 1996, el nombramiento de ALMA 

ROSA MARTÍNEZ NÚÑEZ, fue comunicado mediante Oficio No. 100 de 11 de agosto de 
2015.  

 

Que mediante oficio de fecha 24 de agosto de 2015, ALMA ROSA MARTÍNEZ NÚÑEZ, 

aceptó el nombramiento como Sustanciador Nominado del Despacho del doctor Roberto 

Augusto Serrato Valdés.  

 
Que mediante oficio de fecha 11 de septiembre de 2015, ALMA ROSA MARTÍNEZ NÚÑEZ, 

manifiesta que desiste de la aceptación del nombramiento como Sustanciador Nominado, 

realizado mediante Decreto No. 259 de 12 de agosto de 2015.  

 

Que en mérito de lo expuesto, el Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, 
procederá a proveer de nuevo el cargo y por tanto,  

 

 

DECRETA: 

 

 

Artículo Primero: NOMBRAR en propiedad a SERGIO ANDRÉS GONZÁLEZ 

RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.014.179.736 de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR 

NOMINADO.   
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.   

 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de septiembre de dos mil quince (2015).  
 

  

COMUNÍQUESE. 

 

 
 

ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS  

Magistrado 

 

 

   
 

 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General  



 

DECRETO NÚMERO 297 DE 2015 

(11 DE SEPTIEMBRE) 
    

 

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, 132-2 y 149-1 de la Ley 

270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 

 

 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a DIANA CATALINA RODRÍGUEZ VÉLEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 28.555.184 de Ibagué, al 

cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, a partir del 10 de 

septiembre de 2015.  

 

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a MARLITH GINETH NIETO TORRES, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.030.581.193 de 
Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO en descongestión, 

a partir del 10 de septiembre de 2015.  

 

Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a MAURICIO DÍAZ CELIS, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.110.524.918 de Ibagué, al cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 11 de septiembre de 2015.  

 

Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a MAURICIO DÍAZ CELIS, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.110.524.918 de 

Ibagué, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, en 

reemplazo de DIANA CATALINA RODRÍGUEZ VÉLEZ, a quien se 
le aceptó la renuncia.  

 

Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad a YENNIFER ALEXANDRA 

CARVAJAL GARRIDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.075.258.436 de Neiva, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de MAURICIO DÍAZ CELIS, a quien se 

le aceptó la renuncia.  

 

Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a ASTRID KAROLINA CARVAJAL 

PACHECO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.010.213.021 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO en descongestión, en reemplazo de MARLITH 

GINETH NIETO TORRES, a quien se le aceptó la renuncia.  

 

Artículo Séptimo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de septiembre de dos mil quince (2015).  

 

 

COMUNÍQUESE. 

 
 

 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Magistrado  

 

 
 

 

 



JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 297-A DE 2015 

(14 DE SEPTIEMBRE) 
     

    
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de 
la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a ALICIA ARÉVALO 

BOHÓRQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.076.975 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión, en 
reemplazo de JOSÉ CAMILO OSPINA DÍAZ, a quien se le 

aceptó la renuncia.    
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.       
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de septiembre de dos mil 

quince (2015).  
 

 
 

COMUNÍQUESE. 
          

 
 

 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada  
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 298 DE 2015 

(16 DE SEPTIEMBRE) 
     

    
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de 
la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a CARLOS ANDRÉS 

VASQUEZ ISAZA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 75.085.137 de Manizales, en el cargo de 

SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de DIANA 
CAROLINA BERNAL CORTÉS, a quien se le aceptó la 

renuncia.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.       
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil 

quince (2015).  
 

 
 

COMUNÍQUESE. 
          

 
 

 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada  
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 299 DE 2015 
(16 DE SEPTIEMBRE) 

 
 

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de 

la Ley 270 de 1996,   
  

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero: NOMBRAR en propiedad a PAULA LUCENY ROJAS 
FAJARDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.026.278.220 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de JOSÉ SEBASTIÁN 

MORANTES FORERO, a quien se le aceptó la renuncia.  
 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
    

 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ  

Magistrado 
 

  
 

  
    

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 300 DE 2015 

(21 DE SEPTIEMBRE) 
     

    
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas 131-4 y 149-1 de la Ley 270 de 
1996,     

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a MARÍA ALEJANDRA SALAZAR 

ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.130.607.741 de Cali, al cargo de SUSTANCIADOR 

NOMINADO, a partir del 21 de septiembre de 2015.  
  

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a GIOVANNI ANDRÉS RIVERA 
URRIAGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

91.110.624 de El Socorro, al cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, a partir del 1º de octubre de 2015.  

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de septiembre de dos mil 
quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE.  
 

 
 

 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Magistrado  
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 301 DE 2015 
(24 DE SEPTIEMBRE) 

     
    

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas 131-4 y 149-1 de la Ley 270 de 

1996,     
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a MÓNICA BARAZETA ÁVILA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 53.140.595 de 

Bogotá, al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
GRADO 33 en descongestión, a partir del 1º de octubre 

de 2015.  
  

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre de dos 

mil quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE.  

 
 

 
 

CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 
Magistrado  

 
 

 
 

 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



DECRETO NÚMERO 294 DE 2015 
(24 DE SEPTIEMBRE) 

     
    

La Presidenta de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131-2 de la Ley 270 de 
1996, la Ley 1635 de 2013 y de conformidad con lo decidido en sesión de 24 de 
septiembre de 2015,  
 
 

 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:   CONCEDER licencia por luto por el término de cinco (5) días 

a partir del 14 de septiembre de 2015, a RAUL GIRALDO 
LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.245.369 de Manizales, quien ocupa el cargo de 
SECRETARIO DE LA SECCIÓN CUARTA de esta 
Corporación.   

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 

Dado en Bogotá, D.C., veinticuatro (24) días del mes de septiembre de dos mil 
quince (2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Presidenta 

 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 





DECRETO NÚMERO 303 DE 2015 
(28 DE SEPTIEMBRE) 

     
    

El Magistrado (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 

de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a la doctora ASTRID 
CAROLINA SÁNCHEZ CALDERÓN, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 36.309.832 de Neiva, en el cargo 
de MAGISTRADO AUXILIAR en descongestión, en 

reemplazo de la doctora MARÍA CLAUDIA QUIMBAYO 
DUARTE, a quien se le aceptó la renuncia 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de octubre de dos mil 
quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
 

 
ALBERTO YEPES BARREIRO  

Magistrado (E) 
 

 
 

 
 

 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 304 DE 2015 
(28 DE SEPTIEMBRE) 

     
    

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132- y 149-1 

de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ASTRID CAROLINA SÁNCHEZ 

CALDERÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
36.309.832 de Neiva, al cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión, a partir 
del 28 de septiembre de 2015. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a MARÍA CAMILA GARCÍA 

SERRANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
53.108.589 de Bogotá, al cargo de MAGISTRADO 

AUXILIAR en descongestión, a partir del 15 de octubre 
de 2015. 

 
Artículo Tercero:   NOMBRAR en provisionalidad al doctor SAMUEL 

URUETA ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 81.717.257 de Bogotá, en el cargo de MAGISTRADO 

AUXILIAR en descongestión, en reemplazo de la doctora 
MARÍA CAMILA GARCÍA SERRANO, a quien se le aceptó 

la renuncia 
 

Artículo Cuarto:   NOMBRAR en provisionalidad a la doctora MARÍA 
CAMILA GARCÍA SERRANO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 53.108.589 de Bogotá, en el cargo de 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33 en 

descongestión. 
 

Artículo Quinto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de octubre de dos mil 
quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
 

ALBERTO YEPES BARREIRO  
Magistrado  

 
 



 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
45-46 DECRETO NÚMERO 305 DE 2015 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
 

 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996, 

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 29 de 

septiembre de 2015, a HÉCTOR JESÚS SANTAELLA 
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.945.838 de Bogotá, Magistrado Auxiliar del Despacho, 
para asistir a la inspección judicial programada dentro del 

trámite de la Acción Popular 2012-00122, que se realizará 
en la ciudad de  

 
Artículo Segundo:    CONCEDER comisión de servicios durante el día 29 de 

septiembre de 2015, a CARLOS ALEJANDRO GONZÁLEZ 
DÍAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.853.526 de Bogotá, Sustanciador Nominado del 
Despacho, para asistir a la inspección judicial 

programada dentro del trámite de la Acción Popular 2012-
00122, que se realizará en la ciudad de  

 
Artículo Tercero:   Las comisiones concedidas no causan erogación.  

  
Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
GUILLERMO VARGAS AYALA 

Magistrado 
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
47-48 DECRETO NÚMERO 306 DE 2015 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
     

    
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas 131-4, 132-2 y 149-1 de la Ley 270 
de 1996,     

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a YENIFER ANDREA 

POLANCO GONZÁLEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 53.892.525 de Soacha, en el cargo de 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33 en 
descongestión, en reemplazo de MÓNICA BARAZETA 

ÁVILA, a quien se le aceptó la renuncia.  
 

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a MÓNICA BARAZETA 
ÁVILA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

53.140.595 de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de MARÍA ALEJANDRA 

SALAZAR ROJAS, a quien se le aceptó la renuncia.  
 

Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a CARLOS MARIO 
MALAVER SANDOVAL, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.010.201.202 de Bogotá, en el cargo de 
SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de 

GIOVANNI ANDRÉS RIVERA URRIAGO, a quien se le 
aceptó la renuncia.  

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE.  
 

 
 

 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Magistrado  
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 307 DE 2015 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
 

 
La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996, 

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de 

septiembre y el 2 de octubre de 2015, a MARIO PÉREZ 
ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.102.305 de Engativá, quien ocupa el cargo de 
Conductor Grado VI del Despacho, para trasladarme al 

Municipio de Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo el 
“XXI ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”. 
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos de 
transporte (peajes y gasolina).   

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Magistrada 
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 308 DE 2015 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
 

 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996, 

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de 

septiembre y el 2 de octubre de 2015, a POMPEYO 
MAHECHA LEÓN, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 3.234.692 de Utica, quien ocupa el cargo de 
Conductor Grado VI del Despacho, para trasladarme al 

Municipio de Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo el 
“XXI ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”. 
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos de 
transporte (peajes y gasolina).   

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
GUILLERMO VARGAS AYALA 

Magistrado 
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 309 DE 2015 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
 

 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996, 

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de 

septiembre y el 2 de octubre de 2015, a CARLOS RAUL 
LÓPEZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 13.520.211 de Capitanejo, quien ocupa el cargo de 
Conductor Grado VI del Despacho, para trasladarme al 

Municipio de Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo el 
“XXI ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”. 
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos de 
transporte (peajes y gasolina).   

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS  

Magistrado 
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 



 
DECRETO NÚMERO 310 DE 2015 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
 

 
La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996, 

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de 

septiembre y el 2 de octubre de 2015, a HERNANDO 
FERNÁNDEZ TORRES, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.254.930 de Bogotá, quien ocupa el 
cargo de Conductor Grado VI del Despacho, para 

trasladarme al Municipio de Paipa – Boyacá, donde se 
llevará a cabo el “XXI ENCUENTRO DE LA 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”. 
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos de 
transporte (peajes y gasolina).   

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada 
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 



 
DECRETO NÚMERO 311 DE 2015 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
 

 
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996, 

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de 

septiembre y el 2 de octubre de 2015, a JULIO CÉSAR  
RIVERA CHAVARRO, identificado con cédula No. 

19.218.642 de Bogotá, quien ocupa el cargo de Conductor 
Grado VI del Despacho, para trasladarme al Municipio de 

Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo el “XXI 
ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVA”. 
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos de 
transporte (peajes y gasolina).   

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
GERARDO ARENAS MONSALVE 

Magistrado 
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

   



 
DECRETO NÚMERO 312 DE 2015 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
 

 
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996, 

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de 

septiembre y el 2 de octubre de 2015, a RICARDO 
HUMBERTO GONZÁLEZ GUERRERO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 2.988.819 de Cota, quien ocupa 
el cargo de Conductor Grado VI del Despacho, para 

trasladarme al Municipio de Paipa – Boyacá, donde se 
llevará a cabo el “XXI ENCUENTRO DE LA 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”. 
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos de 
transporte (peajes y gasolina).   

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

   



 
DECRETO NÚMERO 313 DE 2015 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
 

 
El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 
  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de 

septiembre y el 2 de octubre de 2015, a MISAEL 
SÁNCHEZ AVILÉS, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 4.908. 576 de El Gigante, quien ocupa el cargo de 
Conductor Grado VI, para trasladarme al Municipio de 

Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo el “XXI 
ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVA”. 
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos de 
transporte (peajes y gasolina).   

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

   



 
DECRETO NÚMERO 314 DE 2015 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
 

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996, 

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de 

septiembre y el 2 de octubre de 2015, a EMÉRITO 
ANGULO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

16.472.510 de Buenaventura, quien ocupa el cargo de 
Conductor Grado VI del Despacho, para trasladarme al 

Municipio de Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo el 
“XXI ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”. 
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos de 
transporte (peajes y gasolina).   

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Magistrado 
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 315 DE 2015 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
 

 
El Magistrado (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de 

sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de 
la Ley 270 de 1996, 

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de 

septiembre y el 2 de octubre de 2015, a GENARO 
RODRÍGUEZ CARO, identificado con cédula de 

ciudadanía No.11.406.714 de Cáqueza, quien ocupa el 
cargo de Conductor Grado VI del Despacho, para 

trasladar a la doctora MARTHA NUBIA VELÁSQUEZ 
RICO, al  Municipio de Paipa – Boyacá, donde se llevará a 

cabo el “XXI ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”. 

 
Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos de 

transporte (peajes y gasolina).   
 

Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
  

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos 

mil quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

HERNÁN ANDRADE RINCÓN 
Magistrado (E) 

 
 

 
 

 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
DECRETO NÚMERO 316 DE 2015 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
 

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996, 

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de 

septiembre y el 2 de octubre de 2015, a POLICARPO 
CASTAÑEDA SÁNCHEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.201.415 de Soacha, quien ocupa el 
cargo de Conductor Grado VI del Despacho, para 

trasladarme al Municipio de Paipa – Boyacá, donde se 
llevará a cabo el “XXI ENCUENTRO DE LA 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”. 
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos de 
transporte (peajes y gasolina).   

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

Magistrado  
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 



 
DECRETO NÚMERO 317 DE 2015 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
 

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996, 

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de 

septiembre y el 2 de octubre de 2015, a CARLOS 
ALBERTO NEIVA BLANCO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.415.833 de Bogotá, quien ocupa el 
cargo de Conductor Grado VI del Despacho, para 

trasladarme al Municipio de Paipa – Boyacá, donde se 
llevará a cabo el “XXI ENCUENTRO DE LA 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”. 
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos de 
transporte (peajes y gasolina).   

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 

Magistrado  
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 



 
DECRETO NÚMERO 318 DE 2015 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
 

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996, 

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de 

septiembre y el 2 de octubre de 2015, a CARLOS JULIO 
SALDAÑA CARVAJAL, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.483.781 de Bogotá, quien ocupa el 
cargo de Conductor Grado VI del Despacho, para 

trasladarme al Municipio de Paipa – Boyacá, donde se 
llevará a cabo el “XXI ENCUENTRO DE LA 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”. 
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos de 
transporte (peajes y gasolina).   

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado  
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 



 
DECRETO NÚMERO 319 DE 2015 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
 

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996, 

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de 

septiembre y el 2 de octubre de 2015, a RAFAEL 
MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.317.569 de Bogotá, quien ocupa el cargo de Conductor 
Grado VI del Despacho, para trasladarme al Municipio de 

Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo el “XXI 
ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVA”. 
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos de 
transporte (peajes y gasolina).   

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO 

Magistrado  
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 320 DE 2015 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
 

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996, 

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de 

septiembre y el 2 de octubre de 2015, a GABRIEL 
HERNANDO ARBOLEDA BERNAL, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 19.479.005 de Bogotá, quien 
ocupa el cargo de Conductor Grado VI del Despacho, para 

trasladarme al Municipio de Paipa – Boyacá, donde se 
llevará a cabo el “XXI ENCUENTRO DE LA 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”. 
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos de 
transporte (peajes y gasolina).   

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado  
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 321 DE 2015 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
 

 
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996, 

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de 

septiembre y el 2 de octubre de 2015, a CARLOS YUNIOR 
URREGO CLAVIJO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.417.022 de Usaquén, quien ocupa el 
cargo de Conductor Grado VI del Despacho, para 

trasladarme al Municipio de Paipa – Boyacá, donde se 
llevará a cabo el “XXI ENCUENTRO DE LA 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”. 
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos de 
transporte (peajes y gasolina).   

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
OLGA MÉLIDA VALLE DE DE LA HOZ 

Magistrada 
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 



 
DECRETO NÚMERO 322 DE 2015 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
 

 
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996, 

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de 

septiembre y el 2 de octubre de 2015, a JESÚS 
HERMIDES PLAZA ANACONA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 12.115.498 de Neiva, quien ocupa el cargo 
de Conductor Grado VI del Despacho, para trasladarme al 

Municipio de Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo el 
“XXI ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”. 
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos de 
transporte (peajes y gasolina).   

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada 
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 



 
DECRETO NÚMERO 323 DE 2015 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
 

 
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996, 

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de 

septiembre y el 2 de octubre de 2015, a ARMANDO 
BENÍTEZ RAMÍREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.157.529 de Usaquén, quien ocupa el 
cargo de Conductor Grado VI del Despacho, para 

trasladarme al Municipio de Paipa – Boyacá, donde se 
llevará a cabo el “XXI ENCUENTRO DE LA 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”. 
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos de 
transporte (peajes y gasolina).   

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Magistrado 
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 324 DE 2015 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
    

 
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 
136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

  
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de 
septiembre y el 2 de octubre de 2015, a ERNESTO 

BECERRA MILLÁN, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6.508.645 de Tuluá, quien ocupa el cargo 

de Conductor Grado VI del Despacho,  para trasladarme 
al Municipio de Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo el 

“XXI ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago gastos de viaje 

(peajes y gasolina).  
 

Artículo Tercero:      Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos 

mil quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

WILLIAM ZAMBRANO CETINA 
Magistrado 

 
 

 
 

 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 

DECRETO NÚMERO 325 DE 2015 
(28 DE SEPTIEMBRE) 

    
 

El Magistrado (E) de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, 
en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 

136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
  

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de 

septiembre y el 2 de octubre de 2015, a JOSÉ GABRIEL 

PÉREZ RAMÍREZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 10.169.156 de La Dorada, quien ocupa el cargo de 

Conductor Grado VI del Despacho,  para trasladarme al 
Municipio de Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo el 

“XXI ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago gastos de 

transporte (peajes y gasolina).  
 

Artículo Tercero:      Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos 

mil quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Magistrado (E) 

 
 

 
 

 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 

DECRETO NÚMERO 326 DE 2015 
(28 DE SEPTIEMBRE) 

 
 

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 

Ley 270 de 1996, 
  

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de 
septiembre y el 2 de octubre de 2015, a GERMÁN 
RICARDO PÁEZ MENDIETA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.662.790 de Bogotá, quien ocupa el 
cargo de Conductor Grado VI del Despacho, para 

trasladarme al Municipio de Paipa – Boyacá, donde se 
llevará a cabo el “XXI ENCUENTRO DE LA 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”. 
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos de 
transporte (peajes y gasolina).   

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 

Magistrada 
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 



 
DECRETO NÚMERO 327 DE 2015 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
 

 
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996, 

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de 

septiembre y el 2 de octubre de 2015, a JUVENAL 
CASTILLO AGUILAR, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 13.951.351 de Vélez, quien ocupa el cargo 
de Conductor Grado VI del Despacho, para trasladarme al 

Municipio de Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo el 
“XXI ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”. 
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos de 
transporte (peajes y gasolina).   

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
CARMEN TERESA ORTIZ DE RODRÍGUEZ 

Magistrada 
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 



 
DECRETO NÚMERO 328 DE 2015 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
 

 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996, 

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de 

septiembre y el 2 de octubre de 2015, a ÁLVARO JESÚS 
VIVANCO GUERRERO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.459.923 de Bogotá, quien ocupa el 
cargo de Conductor Grado VI del Despacho, para 

trasladarme al Municipio de Paipa – Boyacá, donde se 
llevará a cabo el “XXI ENCUENTRO DE LA 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”. 
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos de 
transporte (peajes y gasolina).   

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS  

Magistrado 
 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 329 DE 2015 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
 

 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996, 

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de 

septiembre y el 2 de octubre de 2015, a GUSTAVO JULIO 
GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.488.532 de Bogotá, quien ocupa el cargo de Conductor 
Grado VI del Despacho, para trasladarme al Municipio de 

Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo el “XXI 
ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVA”. 
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de gastos de 
transporte (peajes y gasolina).   

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Magistrado 

 
 

 
 

 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
DECRETO NÚMERO 330 DE 2015 

(29 DE SEPTIEMBRE) 
 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 142 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:   CONCEDER licencia no remunerada durante los días 8 y 
9 de octubre de 2015, a RICARDO HUMBERTO 

GONZÁLEZ GUERRERO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 2.988.819 de Cota, quien ocupa el cargo 

de CONDUCTOR GRADO VI del Despacho, para atender 
asuntos de carácter personal fuera de la ciudad.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Magistrado 

 
 

 
 

 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 331 DE 2015 

(29 DE SEPTIEMBRE) 
     

 
El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 
131-3, 132-2 y 142 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en 

sesión de 29 de septiembre de 2015,   
 

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada por el término de dos 

(2) años a partir del 2 de octubre de 2015, a OSCAR 
ALBERTO REYES REY, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.492.168 de Bogotá, quien ocupa el 
cargo de CITADOR GRADO V en propiedad de la 

Secretaría de la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta 
Corporación.  

 
Artículo Segundo:   ELEGIR en provisionalidad a OSCAR ALBERTO REYES 

REY, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.492.168 de Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR.  

 
Artículo Tercero:   ELEGIR en provisionalidad a ELIANA MARGARITA 

FERNÁNDEZ VALLE, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.082.894.072 de Santa Marta, en el cargo 

de CITADOR GRADO V, en reemplazo de OSCAR 
ALBERTO REYES REY, por el término de la licencia no 

remunerada a él concedida.  
 

Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.    
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de septiembre de dos 

mil quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 

 
 

 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 



Secretario General 



 
 


